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NOTARIA SEPTIMA 
DEL CANTON AMBATO 

  

. DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS 
ABOGADO NOTARIO       

PRIMER 

TESTIMONIO 

- DE LA ESCRITURA 

DE: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

  

  

A FAVOR DE: _ TRANSPORTES. MANOZANDA..CALDURON..WTRANSMACAL-Cldw LTDA Y 

  

CUANTIA sí.2*000.000,00 

Ambato, a_02 de. SEPTIMBRE de 1995. 
     



O E E En da ciudad de Ambato, CA 

filias DUE. OTORGA 

  

cital de la provincia de 

<ERNAN  HAMdEsND Aa RAR Tungurabia, República del 

   
SUNDO MANGBRanDAa Ecuador, hov éAfla lunes des 

  

Yo TORRE MUMBER 

  

_ Septiembre _ de mil _ no- 

  

warcientoz noventa y seis - 

f . O A A ente mí doctor Rodriao  Na- 

ranio Gercés. Notario Sén- 

    

    

1 timo ae este Cantón, compa 

HERNAN MANDEBANDA SARCES, SEGUNDO. 
y% 

  
CHANGO Y JORGE HUMBERTO CASTRO. Los :   manifiesten ser ecuetorianos, mavores de s 

domiciliados en éste Cantón Ambato . capa- * > 

» r y : 

o. CA. Ran ja 1% cara obligarse v contratar, y dicen: p 

qe ienean ca. 018 elevar a escritura públicas, la minuta 

quedo ME presentara (2 Mima OLI copiada textualmente es + 
.. 

  

e IO ELA TT COTAaR IC en el Protocolo de Escrituras 

     Ue E E ertaár Una de Constitucion 

vs Compañia. ce Sesconsavilidad cimitada, al tenor de las 
te 

ziguientez clausuiess: o PRIMERA, COMPARECIENTES Y DECLARÁA- 

. 

ON TE O UOLJNTAD. intervienen en (da celebración dq este 
A 

HERNAN MANOBANDA _GARCES. E TN a a me A A 
Cor rradg los aaa YO E JOE     

   

" OU ada JORGE HUMBERTO E . 

» Sener matd Tle e 

  

A5Tarn ser ecuatorianos, 

¿e
 

/ 9 

200. domiciliados en este Cantón E     

3 

un Da Tod a 

  

ste voluntad ge constitulr, como en E 

  

apo monstitio en. la Compañía de Responsabilidad Limita-  



      

HAnNDBA Da DA DERON TRANEMACAL CIA. LTDA", 

is Mizoia pta E     levez ecuatorianas; de 

  

nor dla Les e Comparte    $, +06 reglamentos 

  

LGURNDA. - ESTATUTOS DE "TRANS- 

PARTES MARDI o ALLE RLN TRAMNSMAazáaL CIA. LTDA." 1- 

  

DEMORA ION. NACIONALIDAD. DOMICILIO 

    

TAL DAT 

  

ARTICULO UNO. Constita- 

¿Aomicilio en el Caserío 

La linarmvin cho, Canton Ambato, 

Provincias ael Tunqurscas., Fecubiica del Ecusdor, de nacio 

naidriar ls compania e responzeoilidad limi- 

  

tada    BANDO CALDERON  TRANSMACAL CIA. 

AIDA. ARICA DOE La Compañia tiene por objeto y os
 

tinalidad, is 

  

pétreos como 

    » La Compañia podrá por 

21 20 rc tra persona natural oO juridica intervenir en la 

venta y eportación de 10s oroductos ale elabore y en las 

convenlente a sus intere- REO] roma Min Ta     

Es 3, y cocuiene. TFerultades caré Arir dentro o. fuera del 

LPI, compeciraslazs | para celebrar contratos con    

   persipaero finalideces similares sean 

  

O BeSETOnN Eras. o ATL, Nos 

  

vbiicitar pr     co oesterios para el 

DEA AE MR e Bi ad ad UA ATA, El 

ee 
durado: tato sociad de la compañia es de 

  

  

de la fecha de inscripción en 

$ 

La compañía. 

a 

a 

  

  
   



  

    cantil del comicilio principal de la compa- 

+ 

. 

nist pmiede prorragarse ar % 

  

olución de la Junta General 

a á convocada expresamente para delibe-    da marta, La rie 

rar soore el varticular. La compañía podrá disolverse 

antamres ur aa lo rempiere la Hainta General de Socios en la 

iorma 1 svista ens estos estatutos v en la Ley de Compa- 

    ec DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

  

E LA RESERVA LEGAL. ARTICULO CINCO. 

  

a lo omapitai secial de la compañía es de DOS MILLONES DE SU- 

la dividida en np omil carticibaciones de dos mil sucres 

  

aran representadas or el certificado de    
   

iia sin CO e 

  

   
imediente de conformidad con la Ley y en 

bete estatutos, certificado due será — firmado por el 

Presidente Y Gerente dae la compañla. El capital está 
r 

e integramente suscrito y negado en numerario en la forma y 

pronorailón cue ses especifica en - las declaraciones. AR 

TOALLA SEIS. La compañía  Diiede aumentar el capital so- 

  

oilucien de la Tunte General de socios, con el 

las duos terceras partes del capital 

  

crevizta en cda Ley vv. en tal caso, los 

eco en progoraloa sus ¿portes socieles, salvo resolución 

: . 

cortraríio de (la hinta General de ocios. ARTICULO 

LIETE, + El aumento de cspital za lo hará estableciendo 

  

MBE OMT Ape o A a a lao afectuaráar en 

eine rarid, en *specle, por compensación de créditos, por 
> 

canitalizacion de —* 

  

vía proveniente de la revalori- 

  

 



    

      en la 

  

ARTE DH A IDA RARTragara a cada socio   

      

  

SIDE copa sio a ea roy spornde y dicho 

a 
E El aporiacion 

> 
    csctendera en  libretines 

  

ES      0 Ea losa mismos > hará constar 

ta denpricscion de (e combeti2. el capital suscrito y el 

       z o artaificado, noambres y 

aoeididoz del ocio propieter: 10 de la compañía, 

A    notará te en la que 

  

Ot pa. TEMOR Y MAME IO 02 18criccion *n el Registro 

  

la constancia de 

    OBCUDII ADE . 12. Tita y del Presidente v 

cs serán registra- 

  

participaciones; y 

veraconsbanais     cribirán lostelonarios.- 

ARTILES E        carticipacionez   son de igual 

   ALI CBa 1 5 no se. reservan beneficio 

ERC A o AA LA - Las articipaciones de 

  

aro cun caidas Daran E£one 

  

dor acto. entre vivos, 

  

pare o 051     ntimiento unánime del 

so Ej Lé a BBLñeñ e csliebre por escritura 

vo e s d1is00$81Cc10n8s de       Tr Te    

     

      

    

Da ara - >ferentemente para. 

E EE: ca aba de las suvaS. 

A 2, o ] o, e 2 porta o anuera 30 da 

amar. E cz o Participaciones, me anmuilará 

    ascenderá no Tievo. ARTICU-  



   

  

  

  

AR 

  

Erclas curtaz generales nara efectos de  vota- 

1 - Maca narticinación dare al socio el derecho a un 

  

Siíasto EBrvco Cumeiir con las edort 

RO. 200106, DE SUS DEBERES, ATRIBU- 

ARTICULO DOCE. Son obligacio- 

au señala la Lev de Compa- 

  

suplementarias er 

armperaica 2 les participaciones Cie tuviere en la compa- 

  

t 

LATA: Taco A E AE atribua 

ADO en lar *eslio00es ua 

  

smmna dente o) mediante man 

(IMA A 

  

mba y Para 

  

sarismernte potarial, Por 

  

rasos e adrinistracior 

mida e ARABE TON 

   
A 

  

    

derecha 3 mo VOTOS 1. 

ca mii cen a forma DAT de decida la ¿unta general de 

  

PER AE CEMA E: ML estos estatutos. 

AO y me socios de a compañía tienen los 

LONAS. intervenir con voz 

le junta general de socios, 

dsto a otro socio o extraño, 

  

der. >£e requiere de carta 

sl poaer a lin extraño será 

  

de participación el socio 

par Elegir y ser elegido para . 

: ci. Á percibir las utili- 

pode o las participaciones, lo 

risto de oroducirse la 1liqaulda- 

csmaz previstos en la lev y 
me 

  

: eE NS ATA ALA LA TAE Lá responsabilidad de 

  

cia socios e la corcañis, por ¿23 obligaciones sociales. 

Ra 11m]I0>2 ricamente sd AOTnT “o de us ebortaciones indivi- 

a 

cospciones de ley. 

CAPTA AO E DEL BUE LEER Y ADE S TRACCION. ARTÍCULO 

  

Elo gorrarre Y la administración de la compañía se



  

organozt La Junta 

  

Gerente. ARTICULO    cer La Junta 

    ei eoroaro supremo de la compañía y 

Meta in brerararia cía” pi aa legalmente convocados Y 

54 ES     Ficiente nara formar CULO TU 

    

de da junte general de 

Sonracrdinariasy Y se reunirán en     mpañla pares su validez. 

   
0?    ERATLUIS E ep cualdauier Tiemoo y en Ccual- 

dentro dui tarpitorio necional, para tratar 

  

dues este presente todo el 

  

era den 

  

  ancióbh dde rmaidicede aceptes Dar inaminidad la 

    de la pinta 

  

do er
 

mi
 , u
r
 , arse, enten” añ 

alimen      vvalicsmente constitulda,— 

    

        

    

Ep LR PUEDO k senerales 2 reunirán por 

HE lit a Y A EVA tres meses poste- 

Mores + 2 (Ma Lia lar pal Di O Sconomico, y las 

ELIBIO Lia tieso due fuero convocadas. 

ES AR mo ca LATE estalla taoto. o)roinarias como       

        "e 108 ASUNTOS — DL 

. : ya CONF Ta las 

  

E ATICO DIECINUEVE. Las 

   serán convocados aQr  



      

  

, > 

A ! 

* 

e 

no Bda cimente de le compañía, por escrito y 

* 

. 

» Zo Pp 2 une de los socios. con ocho días de 

apor ias ai IR LA ai señalado para la sesión de 

UAT PEPATaL, Lac convocatuairia 1ndicará el lugar, local, 

sionarden cel días Y objeto de la sesión. ARTICULO 

   

usorum para laz 

  

junta general de 

ia primera de más de la mitad 

   podrá seslonar con 

  

ss lo  aue se indicará en la 

  

A oh fs podra instalarse nl continuar 

«sd ¿mliscido.,- ARTICULO VEINTIU- 

    

se tomarén por  mavorla absoluta de 

  

a la sesión, con las 

  

estos estatutos y la Ley de Compa- 

ito en blanco y laz sbstenciones $e sumarán a 

pa 
GET. ME TRTIDOS. Las resoluciones de la 

  

amics tomsdaz con arreglo a la ley y a 

p ¿ne  pEeratutoasz sus resalamentos, obligará e todos los 
* 

A 

  

dav an o y caeecarrido. a la sesión, hayan 0 0n0 

  

Ent r Y LAGO UNO ELO AO vos tisvieren o no de acuerdo con 

    

    

La ito ARTICAAO VEJNTITRES.“ Las sesiones 
e 

ES A tE serar presididas por el prest- 

) o * . 
marte ore ]a vs $ sn falta. por la persona desla- 

  

da mr entra [ae so0cio0z1 actuará de Secre- 

ar a a a o oa a es a tada da punta elija 
$ . , 

     - Las actas de las 

E OA des dos mita qeneral de socios se llevarán a 

  

a 
%



        

critas en el iñ
 4 A 

      

arar 

  

co +irme del presiden” 

de unta se formará dun 

E A 

  

$4 documentos 

or puta Fires cp La coreana toria lia sido hecha legal- 

pres pra, Lomo 

  

document 

  

vue hubieren 31d0 

  

            MATO AE UAT no IQULO NEL CIRCO. Son altri" 

orivativcas ode le ura aeaneral de socilosia).“ 

    Éocismiovticion de capital, fusior 

    

    

      

a iras ion Eo rap Aia. sopre la disolución 

sde » a A en 

ra? lusp autiery retorma al contrato constituti- 

Po presidente y al 

  

PRAT de NENnANEracion y. 

ORINA cuiminación del 

periodo Pe 

  

ada Conacer y 

an lama er 

  

mnftarios » infor- 

MBE NIE 

  

ver sobre 

hos a en q 
La TIO TA 

  

isasoiver sobre la 

  

iormadcior 

  

qe
 excraordinar 

4 

ACA AO con 

    

2Y
 

” iver cualauer 

  

nrivariva el presidente 0 

ES ¿24 ba buena     

  

acc anemia: , AE rara po ua as oc rarcartero de 

   caida gatorio       anten sobre las 

   

  

posiciones rel       venta 0 Gravar 

4 

> 

  

  
  

 



    

   

  

        

    

   

  

“e
 

  

mer da los bieneza inmebles de la cuomosrilaj 2.“ Aprobar 

line reglemspotosz de la combañias 7. Aorobar el presupues- 

to de le compañia: li, Fesolver la creación 0 supresidarn 

de sucuraales, ao0ertucias, representaciones, establecimientos 

  

     vo oficinas dde la comoañlas mic 

  

demás aque señalen la 

de Comnañíiasz    ARTICULO MEINTISETS.— 

resoluciones de la junta aereral de socl 2 És son Obliga- 

dede el 

  

PELO AF EY tomadas validamente.- 

  

CULO VEINTISIETE. DEL FRESIDENTE.- €l oresidente será 

  

¿ 

brad por le unta peneral de ocios y durará dos años 
A 

SL OCerao, midiendo ser indefinidamente el ejercicio 

  

sm 

  

reelegido, Mide 5er 202010 DO. na. ARTICULO VEINTIOCHO. 

Ó = pr
a 

Sy
 

vr
 

3 B 7 «q
 a in
 v eerituciones del presidente de la compañías 

. 1 1 1 “ qee 

2. Bubervisar la marcha  gereral de (la  compañla y el 

   lesempearño de Lo o E 

  

pep dd aray la misma     e informar de 

2sstos Darticulares e la  duúnta general o de  soc10 ió
 

5 bi. 

n “o residir dar 

  

del
 E “ ja
 nm id
 A ú 07
 

E E junta general de 

v suscribir das ectasiocldoc velar por el cumplimien- 

to de los objetivos de la compañle y por da aplicación de 

sue política 

  

ze odo. Heemnplazar el oerente, por falta o 
mm, 

ausencia temporal o definitivas, con todas las atribucio- 

  

nes, conservando les oropiaz mientras dure su ausencia O 

     hazta auee dea punta aeneral s=cios desione un reemplazo 

vo e have inscrito su nombremiento yo alndage no se le 

hubiere encsroasdo la función 00r escritor el. Firmar el 

nombramiente. del gerente y conferir certificaciones sobre 

  

el mismos Fi.“ demós <yue le señalan la Ley de Compa 

3 

Lo ba



    

   
   

    

  

Hhntagenerslds soci 

El gerente sera nombrado cor la junta fenersl 

     mod s 20 su. ergo. pudizbcda er 
A 

forma indefinida, Puede ser anio 0 nd. APTICILO TREIN" 

durará 

  

Ta. Eon. dJdeberez ls atriluciones del erente la compar 

  

mrañía an forma 

  

   onduicir dla gestión de los     
$ Qe 

nistkrativa de la compañia; 

  

cres Dirigir de peztióco  ecprusmicoa finenciera de la comoe- 

E CS ejecutar las De
 

ph
 

y za , nd > í G E d
E
 Tr
 

be
 4 De Y Z + 7 = E a 

  

2SL1ZA7 aaa Os OF Cama 

¿Overa     cspotos de gastklos 

nor le sume de veiate salarios    nes Y adduits iii: 

£ 
minimos vitalen, sin necesidad de firma cendtunta con el 

adadcisrciones e Dase e velnte salarios      presidente. 

  

mínimos viftalez, las hará conjuntamente con el presidente, 

de la 

  

sin —periuicina de dle dispuesto en el artículo de 

  

Lew da Ciaromiba - rt XS esp ad Bs crikir rio nombramiento del 

  

sobre el 

  

Yo cmertitiirciona       cresddente o more riroomapale 

mismos hd.“ Inscribir su. nombremiento con la razón de su 

tepistra  Percartili 1. Llevar los 

  

aceptación cen el 

libros de  sotaz > eypedilentes de cada sesión de Junta 

  

ceneral; li. Marejar cuentas Dancariaz  SeEGn SUS 

atribuciones] ti. Presentar s lo punta general de socios 

un informe sobre la marcha de la 

  

él balance Y la 

cuenta de perdidas y Ganancias aul coma la fórmula de 

10 

  
      

 



E 
a EN ALS sa o > 

ns 
PAM 

NELMERIO Lo o 

distribución de heneaticios 

  

tr da. Lev, dentro de los 

sesenta días siouientes el cierre del ejercicio económicos 

lilas Cumplir oy hacer eumbiir las resoluciones de la junta 

genera) de socios: mic Ejercer v cumolir las demás atri- 

  

ELLE na, deberes Y sesponsatbilidades que establece la 

Ley, estos estatutos. de 

  

realamentaos de la compañia y las 

que señale la unta general de socios CAPITULO QUINTO, -— 

DEC LA DISOLLUEION Y LIQUIDACIÓN DECLA-— COMPASIA ARTICULO 

TREIHTA e HI, < La disalución Y liori0cación de la compañía 

se regía por las disposiciones pertinentes de la Levy de 

Compañias, especialmente 00 la . 

  

sbliecido en la sección 

ESTA E 

  

í coma par +1 Reglamento. pertinente y lo previsto 

xo 
CIMA Y TOS. No se disol- 

  

to. ARTICLES TE 

  

4 

muertes interdicción o guiebra de urna 

  

3.7 DECLAPACIÓNES.“ Elo capital con el 

que se  constituve la compañia UTRAMSPORTES — MANOBÁNDA — — 

CALDERON TRANEMALASL Ela, LTDA, la ha sido suscrito y pagado 

  

vero su totalidad en la siguiente forma: el señor Jorge 

   Hernán Manobanda 

  

acientas participar 

ciones de dos mil sucres ceda Unas con un valor total de 

USO 240YWY _ 
s milo suegresy el señor Segundo Francisco Mano- 

    1501ent 

  

  

  

  

ec => 

banda _ Chango. cuatrocientas particivaciones, de dos mil 

ADN LATA valor total de ochocientos mil 
A IR A ERA TA A ta 

macia 

31200 . 
BULLS ya elo señor oras Humberto Ltastro. trescientas 

AY LITA a         
    

  

      unas con tin valor BLE 

  

NA 

29 o0 
o . . " . 

total de selecientos m1l sucrezs. TOTOL: mil participacio- 

  

  

  

dos mil Encore 

  

ceda una que dan un total, de DOS 
en 

11



CREZCA valor opi 1 BIO RDA AILLLOMES f 

  

        

       

    

x 

en afectivo sn la cuente "integracion « 

Sano de Fr LEO mba Ma LEO 

a la ecritures coma documento habilitante. 

Las smcios de la cosnpadía por inapspipidas nombran al señor 

Segundo Francisco Menobande Ehatugr pare due se encearge de 

los Erámitez  psartinentes, encaminados A la poronación de 

la escritura  constitubtbive de la comparñlas, ui 1necriocióm 

ps , . Po: , , : . . , 
en el Fegistre tercantil oe orense tarjs a lea primera jinta 3 

E 

aeneral de EA. YB 1 sresdente o €       listed 

  

Ss c1iia para 

  

>oregar 12. 

   Sr validez Fo ro Jaime Medina Soria. ebaoado MNatrícula 

numeros kbrese mil veintizsis Quito. Hastasoul la minuta.” 

    

Se cago ina impuiast < Leides que  fuie esta *scri" 

tura por mi el Rotario a 1l0s COmpareciente,., Aaduelios ae 

ratifican y firmen con el suscarión Hioterio 0 unidad de 

2d
 

7 a 

  

acto. De tado la ma fer f), “Jorge HManobanda.-C. l. -18-0. a 

0179405-6.-Begundo Fco, Menobanda.-C.1.-18-0017856-6, Jorge Cas- 

tro.-C.1.-18-0038558-3,-E1 Noterio,Dr. Rodrigo Naranjo.- 

    

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE-DE' ELLO CONFIFRO ESTA PRIMERA COPIA, 
SELLADA 

  

     



    

ar. AOL DE ARA CARSER 

“OTARIá E Les, 

OF. MERA BSD Y “Es Lian 
   

BancodePréstamos 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL N? .9060% 

——— MBA, O de — AE de 1996 

Certificamos que en esta fecha, se ha abierto en el BANCO DE PRESTAMOS de esta ciudad, una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : 

  

  

  
por ta cantidad de DOS MILLONES 00/1900  SUCRES 

( S/. _2'000,000,= ) según el siguiente detalle : 

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES 

    
_———JORGE HERNAN MANOBANDA  GARCES £00.000,= 

    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

, = TOTAL S/. 2'000.000, 
  

El Banco entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración de Capital”, una vez cons- 

tituída o domiciliada la Compañía, a los administradores que hubieren sido designados por ésta o a 

los apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañías, de que la Compañía se encuentre debi- 

damente constituida o domiciliada, y de la entrega de los nombramientos de los administradores o 

copia del poder del apoderado, según el caso, con la correspondiente constancia de inscripción. 

En el caso de que la Compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, el depósito 

en la “Cuenta de Integración de Capital” se reintegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

la autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañias. 

Este depósito devengará un interés anual del ——%Z, que será entregado junto con el capital una 

vez que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, sli el retiro se pro- 

dujera antes de transcurridos treinta días, éste no generará intereses y se reintegrará únicamente 

el capital depositado, todo de conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Banccs N? 

92-1012, publicada en el Registro Oficial N? 84 del 10 de Diciembre de 1992 

  

  
 



CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

TRANSPORTE TERRESTRES 

y 200 O 
Oñickdr NAVAL CNTIT: 

mi E . , MU. A A 

LEPUBUCA DEL ECUADOR | | ¿ JUL des . a QUILO, A ocio laccuuana nor cncnnronnnioorncnncincononons 

y 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS , 

En su despacho.- 

De mi consideración 

El Consejo Provincial de Tránsito de Tungurahua, en sesión 

Ordinaria de 27 de junio de 1996, entre otros resolvió 

aprobar el cambio de denominación de la Compañía "MACAL CIA. 

LIDA" a Compañía de Transporte " MANOBANDA CALDERON 

TRANSMACAL CIA. LTDA", domiciliada en la ciudad de Ambato, 

Provincia de Tungurahua, encontrándose este pronunciamiento 

- enmarcado dentro de disposicioñes legeles y reglamentarias de 

tránsito vigentes, mucho .agradeceré a Usted, . se, sirva 

disponer se prosiga con el trámite de Constitución Jurídica, 

de la referida Organización, haciendo “notar que este 

pronunciamiento no constituye Permiso de Operación, 'el que a 

su debido tiempo deberán solicitar a este Organismo.. 

Particular que le comunico para los trámites consiguientes, 

adjuntando para este efecto, el expediente presentado por la 

citada Organización, y más informes presentados al respecto. 

Con los sentimientos de mi consideración y estima. 

     

Atentamente, o AA > 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD po EN e 

A ml . l E E] 5) ira de dojo 

ll E Ñ e EE E 
JORÓE DOMINGUEZ RECALDE | No, ES | TS 

PIRECTOR EJECUTIVO e 
' RA ERA 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 

+  



A lo o 

A FA2GEX DE LA ESCRITURA PRINCIPAL DE CONSITTUCION CONDATTIA, 

TOXE NOTA DE LA RESOLUCION NUMFPO 0 96,5.1,1,123, EMITIDA POR LA 

INTENDENCIA D' COXTAUTIAS, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL CONTENT . 

DO DE LA ESCRIMTRA DE COMSITTUCION DE CONPASTA, - NOTA TOMADA POR 

CITACION HECHA AL SUSCRITO NOTARIO, EN FECHA NUEVE DE A ia
 

ju
ré
 AA A CA BRE 

DE XIL NOVSCI-ETOS NOVENTA Y SEIS, 

   
Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura,juntamente con la Resolución 

N?* 96.5.1,1.,123 de la Intendencia de Compañias de Ambato,de 9 de Septiembre de - 

1.9%,bajo el número: Trescientos setenta y cinco (375) del Registro Mercantil - e 

Se anotó con el N* 1.489 del Libro Repertorio.” Di cumplimiento a la disposición 

constante en el Artículo Segundo de dicha Resolución .- Cumpli con lo dispuesto -= + — 

en el Art. 33 del Código de Comercio.- Queda archivada una copia,las demós fuerón 

devueltas.- Ambato Octubre 8 de 1.996: 

       
A A ls 

Dr. Hernán "Palacios 

LESTETRADOR MERCANTIL 

opt, SANTON AMBATO 

Pérez     

 


